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VISTO:

Que mediantc las presentes actuaciones se tramita la suscripción
del Convenio Espeoifico de Prácticas Pre-profesionalev entre la Escuela de
Trabajo Sodal y la Escuela "Dalmacio Veqez Sarsfmld" dc la ciudad
Unquifio  provincia de Córdoba!, a solicitud de la Secretaria Académica,

CONSIDKRANDOI
Que se ha cmuplimeutado con lo dispuesto por la Ordensnm

HCS ".l'18/08 y Resolución de la SGPI N'123/2010, en cuanto a los
informes de pertinencia, personal, económi f Anmem, míiaestructura y
de legalidad.

La necesidad, conveniencia y oportumdad Acadénuca e
Institucional de susimbu el Convenio Específico de Prácticas Pre-
Pmfesionaíes con la Escuela '*Dalmacio Vélez Sarsfield*' de la mudad

Unquifio  provmoia de Córdoba!.
Que, por Resolución Rectoral N' 2980/2008, la Rectora de

la Universidad Nacional de Córdoba, cn su Art. l' aprueba el Modelo de
Cnnvenio y autoriza a la Directora de la Escuela de Trabajo Social de la
Facultad de Derecho y Cienoias Sociales, para que con las modalidades
propuestas proceda a su respectiva susonpción en los casos que estime
conveniente.

POR ELLO;

LA DIRECTORA DK LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL DE LA
FACULTAD DK DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESIJELVE

Articulo lb Aprobar el Convenio Espmificos de Prácticas Pre
profesionales a celebrarse entre la Escuela de Trabajo Social y Escuela
"Dalmacin Vélez Sarsiield" de la ciudad Unquillo  prnvincia de
Córdoba!, et cual forma parte intcgrante de la presente, postenormente
suscribirlo en virtud de las facultades delegadas por Resolución Rectoral
Vi' 2980/01!.

Articulo 2N Encargar a la Secretana Técmca -Asesoria Jurídica-, para que
una vez suscnpto el Convenio, cfcctúe la carga en el "Reípitro de
Converúos y Contratos con Terceros"  Art, 2 Resolución HCS N'
5 86/2009}"

Ará ulo 3" Prutocolicese. Comuníquese y dese cuenta al Honorable
Co eio Co ultivo dc la Escuela de Trabajo Social. pase a Secretaria
Téc ca O rtu amante arohivese-
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